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ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|13 DE JULIO DEL 2016, (13:05) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documenta de No... [nacionatidad| — Calidad Fssona quee ¡dentidad Identificación representa 
GAIBOR ARGUELLO AZUCENA |POR SUS PROPIOS E ECUATORIA - Natural [SASORAR SAN CÉDULA E CEDENTE 
CAÑIZARES SALAZAR LYDA — [POR SUS PROPIOS : ECUATORIA Natural [SANZ ES CÉDULA wozrooses [ES CEDENTE 
CORRAL GAISOR HECTOR — [POR SUS PROPIOS 20 =oeera JECUATORIA O os CÉDULA wri2ro6s7e | CEDENTE 

AFAVOR DE 
E Documento de No: A A Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente (ei denticación [Nacionalidad | — Calidad a 

CAÑIZARES VELASTEGUI POR SUS PROPIOS A = o JEGUATORIA [CESIONARIO. 
Natural [NELSON ADRIAN DERECHOS ¡EEDULA 1718244448 [Na (4) 

- CAÑIZARES VELASTEGUL POR SUS PROPIOS : A ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural — | MARIA ALEXANDRA DERECHOS SEBLLA 1716602022 [ya (4) 

CAÑIZARES SALAZAR NELSON [POR SUS PROPIOS EN E 28 JECUATORIA | CESIONARIO Natural [CANAS e CÉDULA 1700ss82s8 [Eo 7 

USICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

CHINCHA. QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O si 
CONTRATO: 000.00                 

    
    

E adéa, Dra PaOá Delgado Loor 
'TÁRIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

NOTARIO(A)] PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SE: 

  

UNDA DEL CANTÓN QUITO



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

AZUCENA DEL ROCÍO GAIBOR ARGÚELLO 

LYDA MARÍA CAÑIZARES SALAZAR 

HÉCTOR ALEJANDRO CORRAL GAIBOR 

A FAVOR DE: 

NELSON ADRIÁN CAÑIZARES VELÁSTEGUI 

MARÍA ALEXANDRA CAÑIZARES VELÁSTEGUI 

NELSON MARINO CAÑIZARES SALAZAR 

CUANTIA: $ 5.000,00 

Dl: 3, COPIAS 

ESCRITURA No. 2016-17-01-02-P- 

ES. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles trece (13) de Julio del año dos mil diez 

y seis ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón 

Quito, comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública: la 

señora Azucena del Rocío Gaibor Arguello, de estado civil viuda, por sus propios 

y personales derechos; la señora Lyda María Cañizares Salazar, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos; Héctor Alejandro Corral Gaibor,



de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos; el señor Nelson 

Marino Cañizares Salazar, de estado civil casado pero con disolución de sociedad 

conyugal, por sus propios y personales derechos; María Alexandra Cañizares 

Velastegui, de estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos; y, 

Nelson Adrián Cañizares Velastegui, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes, quienes declaran ser todos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y domiciliados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, dicen que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de Cesián de Participaciones 

de la compañía FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA., al 

tenor de fas siguientes cláusulas: PRIMIERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración de la presente escritura, por una parte, en adelante amada 

CEDENTES, los señores Azucena del Rocío Gaibor Arguello, de estado civil viuda; 

la señora Lyda María Cañizares Salazar, de estado civil soltera; y, Héctor 

Alejandro Corral Gaibor, de estado civil soltero; todos por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y 

domiciliados en la ciudad de Quito; y, por otra parte, en adelante llamada 

CESIONARIOS, los señores Nelson Adrián Cañizares Velastegui, de estado civil 

soltero; María Alexandra Cañizares Velastegui, de estado civil divorciada; y, 

Nelson Marino Cañizares Salazar, de estado civil casado pero con disolución de
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Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) FRALESAC  ERUSENADONES E A 

INGENIERÍA CÍA. LTDA. es una compañía ecuatoriana constituida mediante 

escritura pública otorgada el veinte y cinco de marzo del dos mil once, ante el 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez y nueve de mayo del 

dos mil once. b) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía celebrada el tres de mayo del año dos mil diez y seis, resolvió por 

unanimidad: 1) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones que les 

corresponde individualmente a los socios en el capital social de la compañía, de 

la siguiente manera: Azucena del Rocío Gaibor Arguello cede la totalidad de sus 

mil participaciones de un dólar cada una, al señor Nelson Adrián Cañizares 

Velastegui; Héctor Alejandro Corral Gaibor cede la totalidad de sus mil 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una de la siguiente forma: mil 

participaciones a la señora María Alexandra Cañizares Velastegui, y 

cuatrocientas participaciones al señor Nelson Marino Cañizares Salazar; y, Lyda 

María Cañizares Salazar cede la totalidad de sus dos mil seiscientas 

participaciones de un dólar cada una, al señor Nelson Marino Cañizares Salazar; 

y, 2) Autorizan la certificación de la presente acta para que sirva de habilitante 

en la correspondiente escritura. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

fundamento en los antecedentes expuestos, los Cedentes siguientes ceden y 

transfieren a perpetuidad las participaciones de un dólar cada una ($1,00) que 

tienen respectivamente en la compañía FRALESAC REPRESENTACIONES E 

INGENIERÍA CÍA. LTDA.: Azucena del Rocío Gaibor Arguello cede la totalidad de 

sus mil participaciones de un dólar cada una, al señor Nelson Adrián Cañizares 

Velastegui; Héctor Alejandro Corral Gaibor cede la totalidad de sus mil



cuatrocientas participaciones de un dólar cada una de la siguiente forma: mil 

participaciones. a la señora María Alexandra Cañizares Velastegui, y 

cuatrocientas participaciones al señor Nelson Marino Cañizares Salazar; y, Lyda 

María Cañizares Salazar cede la totalidad de sus dos mil seiscientas 

participaciones de un dólar cada una, al señor Nelson Marino Cañizares Salazar. 

Por su parte, los CESIONARIOS aceptan a conformidad. Con esta cesión, los 

cedentes salen de la compañía, e ingresan los Cesionarios como nuevos socios a 

la compañía. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los comparecientes han 

fijado como justo precio por las participaciones que por este instrumento se 

ceden el valor nominal de cada participación; es decir, un dólar por cada 

participación, y que en forma total suma la cantidad total de CINCO MIL 

DÓLARES ($5.000,00), cantidad que ha sido cancelada en efectivo por los 

Cesionarios respectivos a los Cedentes respectivos en este mismo momento, y 

de forma completa. Los Cedentes, por su parte, declaran recibir el valor que 

tes corresponde individualmente a su conformidad y sin nada que reclamar 

en lo futuro. QUINTA.- EMISIÓN DE NUEVOS TÍTULOS Y MARGINACIONES.- 

De la cesión realizada se tomará nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía, en la inscripción en el Registro Mercantil 

del domicilio principal de la compañía; y, en el Libro de Participaciones y Socios 

de fa compañía, Se notificará también a la Superintendencia de Compañías; y, 

posteriormente se emitirá los nuevos títulos. a favor de los CESIONARIOS, 

anulándose el de los socios-cedentes quienes salen de la compañía. SEXTA.- 

GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que se ocasionasen en la 

celebración de ésta escritura serán sufragados por los CESIONARIOS. SÉPTIMA.- 

AUTORIZACIÓN RECIPROCA.- Los comparecientes se facultan mutuamente 

para .que cualquiera de ellos pueda pedir la inscripción de la presente 

escritura pública en el correspondiente Registro Mercantil del cantón Quito.
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ATV JS 

ye 

OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para el caso de e las 

partes se sujetan a los jueces con asiento en la ciudad de Quito, y al 

Conforme a la cesión de participaciones que se realiza por este instrumento, y 

debidamente aprobado por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la compañía celebrada el tres de mayo del dos mil diez y seis, el nuevo 

cuadro de propiedad de participaciones es conforme al siguiente detalle: 
  

  

   

  

  

  

          

socios CAPITAL NO. DE % 

TOTAL PARTICIP. 

Nelson Adrián Cañizares Velástegui $1000 1000 20% 

María Alexandra Cañizares Velástegui $1000 1000 20% 

Nelson Marino Cañizares Salazar $3000 3000 60% 

TOTAL $5000 5000 100%   
  

DÉCIMA.- ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Leído y analizado que fue el presente 

instrumento por los comparecientes, debidamente inteligenciados en su 

contenido y efectos, libre y voluntariamente y por convenir a sus respectivos 

intereses, expresamente se ratifican en él. Usted señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez del presente instrumento.- 

”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Abogada Soledad Acosta Tapia, 

Abogada con matrícula profesional número diez mil novecientos ochenta y tres 

del Colegio de Abogados de Pichincha; y leída que les fue a los comparecientes 

por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

Puna” files A . 
AZUCENA DEL ROCÍO GAIBOR ARGÚELLO 
CCA POR GIIA 
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Ns 92% fa, 
Em le ciudad: de: Quito, e los 03 días de imeyÉ del 2006, e las 10:08, se reúnen sn. A 

les oficinas ubicadas en la £v. Amazonas N37-102 y UNP, Edificio Puerta; del Sai, O 

QS. 806-8; los, socios de la: compañía de acuendo al listédo, a continuación: L.- 
Azucena del Roo Gaibor Arguello pronieiara de 1 de $1,00 

cada una; Ze” Lyda: María: Cafizares: Salaéa ap de 2. ciones 

$1.00 cada una; 2.- tiéctor Alejandro Comal Gaitior propistasio de 1. 

participaciones de $1.00 cada una. Las mencionadas persones representan, en 

consecuencia, el total del cagitial social de la compañía, Presidis la Junta: la Sra. Lyta 

Masía Cañizares, Salazar coma, Presidents: Adrthioc, y eciía cuero Secretaría el Sy. 

hiéctos Alesjendre Comel Gailbor en calidadi die Gerente General. la resiente Ed - 

Hoc, em vista: de: encontrarse. presente toda: el, capital secial,. y de haber decidido, 

unánimemente consiuisse en ha Extraoriinaria Universal de Socios, dectara 

instalada la: Junta Generali Extreordinania Universa) de Socios de la compañia 

FRALESAC REPRESENTACIONES E ENGENTERÍA CIA. ETDA., conforme al Art. 

733 de la Ley de Compañíos, y saliciós: que se conforme el arden del día, el mismo 

que «caoniedo prevismaeníea, queda estebliscido de le siguien manera: PUNTO 

UNO.- Aprobar la cesión de participaciones de los sacios. PUNTO DAS.- Elegir a 

os nuevos edisinisiradores de la compañía, Se procede el tretemientes del arden del 

días 

   

  

PUNFO UNCO.- Toman. la palabra los socios. Azucena del Rocía Geibos Arquello, 

Lyda María Cafizares Salazas y Héctor Mejandro, Corral! Gaibor para. comunicar a la 

Junta su deseo de ceder la: totelidadi de las participaciones que respectivamente 

tienen de forma indridusi en el capiial social de la compañía, de la siguiente 

fa O A 
1. faena del Rodo Gsñor Anguelo cedo la totalidad de sus 100% . 

  

2. Héctor AlEjanáro Corra! Galbor cede fa antalidad de sus 1400 participaciones 
de $1,50: cada, una, de la: siguiente forma: 1000. participaciones a: la ef 

Sizares Velésiegal, y 400 participaciones al seños Neísom 
-Callizares Ssazar A —A— 

3. Lyda Masía Cañizases Salazar cede la totalidad: de sus. 2600; participaciones: 

de 51,07 cada una, al señor Nelson Marino Cañizares Salozer 

De esta forma, todos los socios cedemtes saideíam de la compañía Puesto a 

consideración de lo junta, éste resuelve por unanimidad: 1) Aprobar la cesión de la: 

totalidad: de las participaciones que les, cormesponde indiidralmente a los socios 

Kzucena del Rocio Gaíbor Arguelto, Lyda María Cañizares Salazar y Héctor Alejandro 

Corral: Gaíhor en el! capital! saciaf de la: compañía, en la forma: antes indicada; y, 2) 

  

    

    

2452 * Ez fralesacgcres 

Quit - Enuañor 

   



Satori ls emtiicación de la presente acta pers que sins de Eeiiitante e la 
correspondiente escrira,. + . 

Cris presa cn extra, st de pri a penas 

  

  

  

  

              

Sucia Nasa | mesa ]w] 
l E EEES l Paevzaz: Él 

¡Maison páñán Colirares Velisiegas 100 3000 20% 

iegia: Aleeandra Cafizeras Vetéstegas | sena] 100% 20% 

[mamar . secos) ses [eses 
  

¿UND DOS Toma la parra el Sertado pera boss que los acuales 
adommisitadores han presentado sus renuncias, por lo que €s necesarte elegir a sus 
suplsntes, proponicado ell sambre de Eigla: Patricio Velóstegal Córdova cone Gerente 
General, y al señor Wejsor Marino Cofizares Salazar como Presidente, ambos cargos 
gor 2. años. Puesta e eoecnicas de le eta, Ésto resueltas por ursnlmaad: 2 

Elegir come nueva Gerente Generol a fa señora Lipis Patricia Velástegia Córdova, y al 
señor Mais Meios Calizares Silezar coman Presidio, pur el [2gua de 2 alos poda 
como; Y, 2] Asterizar a Secretaría jasa que emita el pombramibnto, 

  

na vez tratado el avis del dí, se de un Íreye descenso para redzales el acia, la 
mísma que es luego leía y aprebada pos unanimidad. Después de lo cual se 
daago le sesión a la 16055 horas. Poyo caueiancio de todo l tatado y en 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De vonformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

l. doy fé y CERTIFIGO, que el presente, 
to es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
.... foja(s) Útil(es), que me fue presentado para - 

este Sfecto y que acto E juido. o al interesado, 

alo. anrenconencerded aopanasorsaron 

  

   

   

  

. 4 Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

me 2 

 



FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA.    
CERTIFICACIÓN 

FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA., por medio de 16 

presente certifico que en la ciudad de Quito, a los 03 días de mayo del 2016, se llevó a 

cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía FRALESAC 

REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA., en la cual se resolvió de forma 

unánime: 1) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones que les 

corresponde individualmente a los socios Azucena del Rocío Gaibor Arguello, Lyda 

María Cañizares Salazar y Héctor Alejandro Corral Gaibor en el capital social de la 

compañía, en la siguiente forma: a) Azucena del Rocío Gaibor Arguello cede la 

totalidad de sus 1000 participaciones de $1,00 cada una, al señor Nelson Adrián 

Cañizares Velástegui; b) Héctor Alejandro Corral Gaibor cede la totalidad de sus 1400 

participaciones de $1,00 cada una de la siguiente forma: 1000 participaciones a la 

señora María Alexandra Cañizares Velástegui, y 400 participaciones al señor Nelson 

Marino Cañizares Salazar; c) Lyda María Cañizares Salazar cede la totalidad de sus 

2600 participaciones de $1,00 cada una, al señor Nelson Marino Cañizares Salazar; y, 

2) Autorizan la certificación de la presente acta para que sirva de habilitante en la 

correspondiente escritura, 

Por lo expresado, certifico la autorización emitida por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía FRALESAC REPRESENTACIONES E 

INGENIERÍA CÍA. LTDA,, a la cesión de participaciones detallada. 

Quito, 03 de mayo del 2016 

Atentamente, 

  

FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA. 
GERENTE GENERAL
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RESRESENTANTE LEdág; ——.  SORBAL SABOR RECTOR ALEJANDS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792313023001 

RAZON SOCIAL: FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERIA CIA. LT! 

=S ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/05/2011 

NOMBRE COMERCIAL; — FRALESAC CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

REPRESENTACION A PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, EN OPERACIONES DE EXPLORACION, PERFORACION, 
PRODUCCION, COMERCIALIZACION. DE PETROLEO, GAS Y OTROS DERIVADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: JIPIJAPA Barrio; INAQUITO Calle: 
AMAZONAS Número: N37-102 Intersección: UNION NACIONAL DE PERIODISTAS Referencia; FRENTE ALA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA Edificio: PUERTA DEL SOL Piso:.8 Oficina: 806 Email: frales.acgerenciaM)gmail.com Telefono Trabajo; 022261225 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
le la Ley 

  

    Delgado Loor 
Dra. 
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Usuario: IVCÓ020812 7. "Lugarde emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y EL Fecha y hora: 17/07/2013 09:14:33 
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.CUADOR” 
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO —- » 

SU DCEOLE. 
de mil novecientos ., 

.. hoy día PRIMERA... 

, El que suscribe, Jefe de Registro (i 
    

       
    

    

      

  
  

  

¿Mende la presente acta del matrimonio de + 
NOMBBES:Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 

profesión «... 
estado anterior .. 

  

  

NO ERIN ROMA CAE CUE LO 
SN ce DEACUCO Ai 

A ió AEQUSTA oc 6       

       'S >, 0z a 
7 ARCHIVO” PROVINCIAL 

QUITO-PICHINCHA 

  

     



  

  

  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contreyentes del presente matrimonio, fué decla - 

suda medionte sentencia del Juez 

  

    

    

Ac
ro
 

P 
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Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

   

“Jeto de Oficina 

. cuya copia se archiva, 

  

o O E] 

  

  

Tele de Úlicina 

  

Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 
RazoNiz por sentencia del Juón DBCINO DE 10 CIVIL.DA PICHINCHA, do fecha 13 de Abril de 1994, se pes DISUELTA LA SOCIEDAD 

bre NELSON MA TIO CMIIZARES, o Jo... AGA RATRTETA VELASTEGUL 

  

        

        
    

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, * 
AR oRcIcIÓN Y CEDULACIÓN 

L 2010 
7 7 ARCHIVO 8 

QUITO-PICHINCHA 

3 . 4 O 
: ; Reglstro Civil 

  

   

   

    

GOA DEL ORIGINAL QUE SE 
EXLA JEFATURA PROVINCIAL Y QUE L 
CONPIEAR DE ACUERDO AL ARTUR 
1 OR JA LY DL PROC 

HOTARÍA SEGUNDA DEL. prod His 
De conformidad con lo dispuesto en 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que did 2 
documánto es flel COPIA DEL ORIGINAL, y que 200 

de.. . toja(s) útilles), que me fue presentado para 
este/efecto y que acto PE CR ¡VÍ al interesado. 
QuItO, 8 sescoreneras] 3.4 

Dra. PúO! Igado Loor E 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

          

  

.. con fecha 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisira Civil, identificación y Cedulación 

  

  

  

Diveceión General de Registro Ch, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE ” 

IDENTIDAD CIUDADANA o 

Ñ : Número único de identificación: 1702947282 

: Nombres del ciudadano: GAÍBOR ARGUELLO AZUCENA DEL ROCIO 

Condición del.cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de y tacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ. SUAREZ 

E 2cha de hacimiento: 29 DE MAYO DE 1950        

Digtally swgned'd) 
se z TROYA FUERTE 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20160; 
Reasan Firm: 

Documento firmado ei 
RAR AENA CS 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. :



REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

1 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA o 

Número único de identificación: 1702109883 

Nombres del ciudadano: CAÑIZARES SALAZAR LYDA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1942 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ———- 

Fecha de Matrimonio: -------- - 

Nombres del padre: CESAR CAÑIZARES 

Nombres de la madre: FRANCISCA SALAZAR 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2016 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Validez nocida 
- ly signed, OSwALDO TROVA FUER 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación pa 2018.07 13 ECT 
. Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

DIA 
1623835 
     

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

, . Dintcción Gengrel de Registro Cid, 
. C Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE so 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712706579 

Nombres del ciudadano: CORRAL GAIBOR HECTOR ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de. nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 28 DEFEBRERODE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 

   
   

     

  

      

    
cel 

EDISON 

  

    
    

   

. roya Fuéries Digiaty sane [OSWALDO 
A » 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación Bate. 2016.07 1 ECT _ 

Documento fimado electrónicam STARS AI 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porte! web del Registro Ctvil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento .



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE' 

E IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715244149 

Nombres del ciudadano: CAÑIZARES VELASTEGUI NELSON ADRIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---—---- 

Fecha de Matrimonio: ----—— 

=> Nombres dei padre: CAÑIZARES NELSON MARINO 

Nombres de la madre: VELASTEGUI LIGIA PATRICIA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2016 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

  

7 Validez nocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes oe seres, PEMABO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación peo OS A ! Besson Fimo El 
Documento firmado electrónicamente Location. Esuacar 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

UNA UA 
16933295 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



      REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  A Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación dy 

. o Dirección Gengral de Registro Civil, 
. . Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 22 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716602022 

Nombres del ciudadano: CAÑIZARES VELASTEGUI MARIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: PICHÍNCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1988 *        

  
   

  

  

      

    

Validez onocida 
Ma «Jorge Troya Flértes ey sore) POSWALDO 

Director General del Regisiro Civil, identificación y Cedulación Date* 2018 07 13 ECT 
Reason. Firma El 2 
Locaton Ervad     Documento mado elect ARA      ARO 

La impresión del presente ceriificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Crvil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿5 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación a e 

£ 

seee de Mig Cub | 
Ientificació lación /* 

    

  

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1700558248 

Nombres del ciudadano: CAÑIZARES SALAZAR NELSON MARINO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAX/PUJILI/TINGO 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASTEGUI PATRICIA 

    

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: CAÑIZARES CESAR 

Nombres de la madre: SALAZAR FRANCISCA 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2016 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

> Validez nocida 
Ing? Jorge Troya Fuertes Digtalyseneday OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Ds 2016.07 13, ECT 
Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

16SS5036 

La impresión del presente certificado no garentiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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         ESTADIOS 
¡AÑIZARES Si 

  

con lo glspuesto en el Art. 18 de la Ley 

doy Y CERTIFICO que el presente 

ocumgnta es fiet COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

del. toja(s) Utilles), que me fue presentado Para 

este efecto Y A 
al interesado. 

Quito, A+ neos 

  

  

  

  

    

  

Dro. (6 delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON O 

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FRALESAC 

REPRESENTACIONES E INGENIERIA CIA. LTDA., que otorga AZUCENA DEL 

ROCIO GAIBOR ARGUELLO Y OTROS, a favor de NELSON ADRIAN CAÑIZARES 

VELASTEGUI Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a trece de julio del año 

dos mil diez y seis. 

   
'OCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

   

  

NO'MARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Le. Ja Pace Delgado Loor 
NOTARIA BEDUADA DEL CANTON QUITO 

 



E%, 

e A 
_20161701040001237 

  

   
“o NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE.TORRES 7 o 

  

    
“a *NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO -* 

       . * RAZÓN MARGINAL N* 20161701040001297 

» [FECHAS 25 DE JULIO DEL 2016, (1810) 
TIPO DE : [CESION DE PARTICIPACIONES 
¡ACTO O CONTRATO: FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERIA CÍA, LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTE 13-07-2015 E 
NÚMERO DE PROTOCOLO; z 

SOCIAL +, | TIPO AA 
HURTADO RÁCINES ALEX 

E DS IDENTIDAD 

MARCELO. POR SUS PROPIOS DERECHOS, CÉDULA 
La | No; IDENTIFICA: 

11705965448 

DOCUMENTO DE (DENTIDAD> IDENTIFICA 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENT 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

o, NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO“ - 

  

  

        

  

te



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERIA CIA. 

LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el veinte y cinco de Marzo de dos 

mil once, tomé nota de la cesión de participaciones contenida en el presente 
instrumento.- Quito, a los veinte y cinco días del mes de Julio del año dos mil 
dieciséis.- 

   | A. PAOLA ANDRADE TORRES 
Y NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUIT: 

 





|! REGISTRO 
, MERCANTIL 

- QUITO 

    

  

TRÁMITE NÚMERO: 47319 

10 ll 1 bl ore 

    

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

    
    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 33692 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 693 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Str 
La 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /13/07/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERIA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | quiro 
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1644 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 19 DE MAYO DEL 2011..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESQ/DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN. LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    

  

      

  

rta 
E dl FECHA HE EMISIÓN: QUITO, EL MES DE JULIO DE 2016 P. 

$ 
( 3 

DRA. NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - iz, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO "bs 

o, 
eN 

DIRECCIÓN REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Mara El Ne 

Página 1 de 1 

  

 



Factura: 001-002-000037264 20161701002P0365; 

    

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  

[Escritura N [20161701002703651 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|13 DE JULIO DEL 2016, (13:05) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documenta de No... [nacionatidad| — Calidad Fssona quee ¡dentidad Identificación representa 
GAIBOR ARGUELLO AZUCENA |POR SUS PROPIOS E ECUATORIA - Natural [SASORAR SAN CÉDULA E CEDENTE 
CAÑIZARES SALAZAR LYDA — [POR SUS PROPIOS : ECUATORIA Natural [SANZ ES CÉDULA wozrooses [ES CEDENTE 
CORRAL GAISOR HECTOR — [POR SUS PROPIOS 20 =oeera JECUATORIA O os CÉDULA wri2ro6s7e | CEDENTE 

AFAVOR DE 
E Documento de No: A A Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente (ei denticación [Nacionalidad | — Calidad a 

CAÑIZARES VELASTEGUI POR SUS PROPIOS A = o JEGUATORIA [CESIONARIO. 
Natural [NELSON ADRIAN DERECHOS ¡EEDULA 1718244448 [Na (4) 

- CAÑIZARES VELASTEGUL POR SUS PROPIOS : A ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural — | MARIA ALEXANDRA DERECHOS SEBLLA 1716602022 [ya (4) 

CAÑIZARES SALAZAR NELSON [POR SUS PROPIOS EN E 28 JECUATORIA | CESIONARIO Natural [CANAS e CÉDULA 1700ss82s8 [Eo 7 

USICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

CHINCHA. QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O si 
CONTRATO: 000.00                 

    
    

E adéa, Dra PaOá Delgado Loor 
'TÁRIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

NOTARIO(A)] PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SE: 

  

UNDA DEL CANTÓN QUITO



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

AZUCENA DEL ROCÍO GAIBOR ARGÚELLO 

LYDA MARÍA CAÑIZARES SALAZAR 

HÉCTOR ALEJANDRO CORRAL GAIBOR 

A FAVOR DE: 

NELSON ADRIÁN CAÑIZARES VELÁSTEGUI 

MARÍA ALEXANDRA CAÑIZARES VELÁSTEGUI 

NELSON MARINO CAÑIZARES SALAZAR 

CUANTIA: $ 5.000,00 

Dl: 3, COPIAS 

ESCRITURA No. 2016-17-01-02-P- 

ES. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles trece (13) de Julio del año dos mil diez 

y seis ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón 

Quito, comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública: la 

señora Azucena del Rocío Gaibor Arguello, de estado civil viuda, por sus propios 

y personales derechos; la señora Lyda María Cañizares Salazar, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos; Héctor Alejandro Corral Gaibor,



de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos; el señor Nelson 

Marino Cañizares Salazar, de estado civil casado pero con disolución de sociedad 

conyugal, por sus propios y personales derechos; María Alexandra Cañizares 

Velastegui, de estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos; y, 

Nelson Adrián Cañizares Velastegui, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes, quienes declaran ser todos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y domiciliados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, dicen que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de Cesián de Participaciones 

de la compañía FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA., al 

tenor de fas siguientes cláusulas: PRIMIERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración de la presente escritura, por una parte, en adelante amada 

CEDENTES, los señores Azucena del Rocío Gaibor Arguello, de estado civil viuda; 

la señora Lyda María Cañizares Salazar, de estado civil soltera; y, Héctor 

Alejandro Corral Gaibor, de estado civil soltero; todos por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y 

domiciliados en la ciudad de Quito; y, por otra parte, en adelante llamada 

CESIONARIOS, los señores Nelson Adrián Cañizares Velastegui, de estado civil 

soltero; María Alexandra Cañizares Velastegui, de estado civil divorciada; y, 

Nelson Marino Cañizares Salazar, de estado civil casado pero con disolución de



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUO, pa 

    
Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) FRALESAC  ERUSENADONES E A 

INGENIERÍA CÍA. LTDA. es una compañía ecuatoriana constituida mediante 

escritura pública otorgada el veinte y cinco de marzo del dos mil once, ante el 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez y nueve de mayo del 

dos mil once. b) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía celebrada el tres de mayo del año dos mil diez y seis, resolvió por 

unanimidad: 1) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones que les 

corresponde individualmente a los socios en el capital social de la compañía, de 

la siguiente manera: Azucena del Rocío Gaibor Arguello cede la totalidad de sus 

mil participaciones de un dólar cada una, al señor Nelson Adrián Cañizares 

Velastegui; Héctor Alejandro Corral Gaibor cede la totalidad de sus mil 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una de la siguiente forma: mil 

participaciones a la señora María Alexandra Cañizares Velastegui, y 

cuatrocientas participaciones al señor Nelson Marino Cañizares Salazar; y, Lyda 

María Cañizares Salazar cede la totalidad de sus dos mil seiscientas 

participaciones de un dólar cada una, al señor Nelson Marino Cañizares Salazar; 

y, 2) Autorizan la certificación de la presente acta para que sirva de habilitante 

en la correspondiente escritura. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

fundamento en los antecedentes expuestos, los Cedentes siguientes ceden y 

transfieren a perpetuidad las participaciones de un dólar cada una ($1,00) que 

tienen respectivamente en la compañía FRALESAC REPRESENTACIONES E 

INGENIERÍA CÍA. LTDA.: Azucena del Rocío Gaibor Arguello cede la totalidad de 

sus mil participaciones de un dólar cada una, al señor Nelson Adrián Cañizares 

Velastegui; Héctor Alejandro Corral Gaibor cede la totalidad de sus mil



cuatrocientas participaciones de un dólar cada una de la siguiente forma: mil 

participaciones. a la señora María Alexandra Cañizares Velastegui, y 

cuatrocientas participaciones al señor Nelson Marino Cañizares Salazar; y, Lyda 

María Cañizares Salazar cede la totalidad de sus dos mil seiscientas 

participaciones de un dólar cada una, al señor Nelson Marino Cañizares Salazar. 

Por su parte, los CESIONARIOS aceptan a conformidad. Con esta cesión, los 

cedentes salen de la compañía, e ingresan los Cesionarios como nuevos socios a 

la compañía. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los comparecientes han 

fijado como justo precio por las participaciones que por este instrumento se 

ceden el valor nominal de cada participación; es decir, un dólar por cada 

participación, y que en forma total suma la cantidad total de CINCO MIL 

DÓLARES ($5.000,00), cantidad que ha sido cancelada en efectivo por los 

Cesionarios respectivos a los Cedentes respectivos en este mismo momento, y 

de forma completa. Los Cedentes, por su parte, declaran recibir el valor que 

tes corresponde individualmente a su conformidad y sin nada que reclamar 

en lo futuro. QUINTA.- EMISIÓN DE NUEVOS TÍTULOS Y MARGINACIONES.- 

De la cesión realizada se tomará nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía, en la inscripción en el Registro Mercantil 

del domicilio principal de la compañía; y, en el Libro de Participaciones y Socios 

de fa compañía, Se notificará también a la Superintendencia de Compañías; y, 

posteriormente se emitirá los nuevos títulos. a favor de los CESIONARIOS, 

anulándose el de los socios-cedentes quienes salen de la compañía. SEXTA.- 

GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que se ocasionasen en la 

celebración de ésta escritura serán sufragados por los CESIONARIOS. SÉPTIMA.- 

AUTORIZACIÓN RECIPROCA.- Los comparecientes se facultan mutuamente 

para .que cualquiera de ellos pueda pedir la inscripción de la presente 

escritura pública en el correspondiente Registro Mercantil del cantón Quito.



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ATV JS 

ye 

OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para el caso de e las 

partes se sujetan a los jueces con asiento en la ciudad de Quito, y al 

Conforme a la cesión de participaciones que se realiza por este instrumento, y 

debidamente aprobado por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la compañía celebrada el tres de mayo del dos mil diez y seis, el nuevo 

cuadro de propiedad de participaciones es conforme al siguiente detalle: 
  

  

   

  

  

  

          

socios CAPITAL NO. DE % 

TOTAL PARTICIP. 

Nelson Adrián Cañizares Velástegui $1000 1000 20% 

María Alexandra Cañizares Velástegui $1000 1000 20% 

Nelson Marino Cañizares Salazar $3000 3000 60% 

TOTAL $5000 5000 100%   
  

DÉCIMA.- ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Leído y analizado que fue el presente 

instrumento por los comparecientes, debidamente inteligenciados en su 

contenido y efectos, libre y voluntariamente y por convenir a sus respectivos 

intereses, expresamente se ratifican en él. Usted señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez del presente instrumento.- 

”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Abogada Soledad Acosta Tapia, 

Abogada con matrícula profesional número diez mil novecientos ochenta y tres 

del Colegio de Abogados de Pichincha; y leída que les fue a los comparecientes 

por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

Puna” files A . 
AZUCENA DEL ROCÍO GAIBOR ARGÚELLO 
CCA POR GIIA 

 



  

LYDAIMARÍA CAÑIZARES SALAZAR *  ' 

ee / FOR/10IPGZ 

HÉCTOR, 
C.C. 

          

  

NELSON rán zas VELÁSTEGUI 
cc. E) 

Mecselan 
MARÍA ALEXANDRA CAÑIZARES VELÁSTEGUI 
CC. inib60z20 zz 

lb ac pos 
NE ON MARINO CAÑIZARES SALAZAR 
CC. 7 pS Ez E 

      

    

DOCTORA PAGÍA DELGADO LOOR 
OTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO ' :



  

/ Pa 

£ 

A e “og Los 

Ns 92% fa, 
Em le ciudad: de: Quito, e los 03 días de imeyÉ del 2006, e las 10:08, se reúnen sn. A 

les oficinas ubicadas en la £v. Amazonas N37-102 y UNP, Edificio Puerta; del Sai, O 

QS. 806-8; los, socios de la: compañía de acuendo al listédo, a continuación: L.- 
Azucena del Roo Gaibor Arguello pronieiara de 1 de $1,00 

cada una; Ze” Lyda: María: Cafizares: Salaéa ap de 2. ciones 

$1.00 cada una; 2.- tiéctor Alejandro Comal Gaitior propistasio de 1. 

participaciones de $1.00 cada una. Las mencionadas persones representan, en 

consecuencia, el total del cagitial social de la compañía, Presidis la Junta: la Sra. Lyta 

Masía Cañizares, Salazar coma, Presidents: Adrthioc, y eciía cuero Secretaría el Sy. 

hiéctos Alesjendre Comel Gailbor en calidadi die Gerente General. la resiente Ed - 

Hoc, em vista: de: encontrarse. presente toda: el, capital secial,. y de haber decidido, 

unánimemente consiuisse en ha Extraoriinaria Universal de Socios, dectara 

instalada la: Junta Generali Extreordinania Universa) de Socios de la compañia 

FRALESAC REPRESENTACIONES E ENGENTERÍA CIA. ETDA., conforme al Art. 

733 de la Ley de Compañíos, y saliciós: que se conforme el arden del día, el mismo 

que «caoniedo prevismaeníea, queda estebliscido de le siguien manera: PUNTO 

UNO.- Aprobar la cesión de participaciones de los sacios. PUNTO DAS.- Elegir a 

os nuevos edisinisiradores de la compañía, Se procede el tretemientes del arden del 

días 

   

  

PUNFO UNCO.- Toman. la palabra los socios. Azucena del Rocía Geibos Arquello, 

Lyda María Cafizares Salazas y Héctor Mejandro, Corral! Gaibor para. comunicar a la 

Junta su deseo de ceder la: totelidadi de las participaciones que respectivamente 

tienen de forma indridusi en el capiial social de la compañía, de la siguiente 

fa O A 
1. faena del Rodo Gsñor Anguelo cedo la totalidad de sus 100% . 

  

2. Héctor AlEjanáro Corra! Galbor cede fa antalidad de sus 1400 participaciones 
de $1,50: cada, una, de la: siguiente forma: 1000. participaciones a: la ef 

Sizares Velésiegal, y 400 participaciones al seños Neísom 
-Callizares Ssazar A —A— 

3. Lyda Masía Cañizases Salazar cede la totalidad: de sus. 2600; participaciones: 

de 51,07 cada una, al señor Nelson Marino Cañizares Salozer 

De esta forma, todos los socios cedemtes saideíam de la compañía Puesto a 

consideración de lo junta, éste resuelve por unanimidad: 1) Aprobar la cesión de la: 

totalidad: de las participaciones que les, cormesponde indiidralmente a los socios 

Kzucena del Rocio Gaíbor Arguelto, Lyda María Cañizares Salazar y Héctor Alejandro 

Corral: Gaíhor en el! capital! saciaf de la: compañía, en la forma: antes indicada; y, 2) 

  

    

    

2452 * Ez fralesacgcres 

Quit - Enuañor 

   



Satori ls emtiicación de la presente acta pers que sins de Eeiiitante e la 
correspondiente escrira,. + . 

Cris presa cn extra, st de pri a penas 

  

  

  

  

              

Sucia Nasa | mesa ]w] 
l E EEES l Paevzaz: Él 

¡Maison páñán Colirares Velisiegas 100 3000 20% 

iegia: Aleeandra Cafizeras Vetéstegas | sena] 100% 20% 

[mamar . secos) ses [eses 
  

¿UND DOS Toma la parra el Sertado pera boss que los acuales 
adommisitadores han presentado sus renuncias, por lo que €s necesarte elegir a sus 
suplsntes, proponicado ell sambre de Eigla: Patricio Velóstegal Córdova cone Gerente 
General, y al señor Wejsor Marino Cofizares Salazar como Presidente, ambos cargos 
gor 2. años. Puesta e eoecnicas de le eta, Ésto resueltas por ursnlmaad: 2 

Elegir come nueva Gerente Generol a fa señora Lipis Patricia Velástegia Córdova, y al 
señor Mais Meios Calizares Silezar coman Presidio, pur el [2gua de 2 alos poda 
como; Y, 2] Asterizar a Secretaría jasa que emita el pombramibnto, 

  

na vez tratado el avis del dí, se de un Íreye descenso para redzales el acia, la 
mísma que es luego leía y aprebada pos unanimidad. Después de lo cual se 
daago le sesión a la 16055 horas. Poyo caueiancio de todo l tatado y en 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De vonformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

l. doy fé y CERTIFIGO, que el presente, 
to es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
.... foja(s) Útil(es), que me fue presentado para - 

este Sfecto y que acto E juido. o al interesado, 

alo. anrenconencerded aopanasorsaron 

  

   

   

  

. 4 Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

me 2 

 



FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA.    
CERTIFICACIÓN 

FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA., por medio de 16 

presente certifico que en la ciudad de Quito, a los 03 días de mayo del 2016, se llevó a 

cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía FRALESAC 

REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA., en la cual se resolvió de forma 

unánime: 1) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones que les 

corresponde individualmente a los socios Azucena del Rocío Gaibor Arguello, Lyda 

María Cañizares Salazar y Héctor Alejandro Corral Gaibor en el capital social de la 

compañía, en la siguiente forma: a) Azucena del Rocío Gaibor Arguello cede la 

totalidad de sus 1000 participaciones de $1,00 cada una, al señor Nelson Adrián 

Cañizares Velástegui; b) Héctor Alejandro Corral Gaibor cede la totalidad de sus 1400 

participaciones de $1,00 cada una de la siguiente forma: 1000 participaciones a la 

señora María Alexandra Cañizares Velástegui, y 400 participaciones al señor Nelson 

Marino Cañizares Salazar; c) Lyda María Cañizares Salazar cede la totalidad de sus 

2600 participaciones de $1,00 cada una, al señor Nelson Marino Cañizares Salazar; y, 

2) Autorizan la certificación de la presente acta para que sirva de habilitante en la 

correspondiente escritura, 

Por lo expresado, certifico la autorización emitida por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía FRALESAC REPRESENTACIONES E 

INGENIERÍA CÍA. LTDA,, a la cesión de participaciones detallada. 

Quito, 03 de mayo del 2016 

Atentamente, 

  

FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA. 
GERENTE GENERAL



NUMERO-RUC:> Ue». 00u00> 979231302300) 
'RAZÓN SÓCIAL: FRALESAC:REPRESE! 

FRALESAC CIA, LTDA. 

RESRESENTANTE LEdág; ——.  SORBAL SABOR RECTOR ALEJANDS 

CONTADOR: 3 0 e A 

FEC. INICIÓ ACTIVIDADES: ; 

FEG-ÍNSCRIPÓON: 

  

  

  

  

  

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792313023001 

RAZON SOCIAL: FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERIA CIA. LT! 

=S ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/05/2011 

NOMBRE COMERCIAL; — FRALESAC CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

REPRESENTACION A PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, EN OPERACIONES DE EXPLORACION, PERFORACION, 
PRODUCCION, COMERCIALIZACION. DE PETROLEO, GAS Y OTROS DERIVADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: JIPIJAPA Barrio; INAQUITO Calle: 
AMAZONAS Número: N37-102 Intersección: UNION NACIONAL DE PERIODISTAS Referencia; FRENTE ALA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA Edificio: PUERTA DEL SOL Piso:.8 Oficina: 806 Email: frales.acgerenciaM)gmail.com Telefono Trabajo; 022261225 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
le la Ley 

  

    Delgado Loor 
Dra. 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

   

    
  

Z L = E 

AFIRMA DSLCÓNTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Usuario: IVCÓ020812 7. "Lugarde emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y EL Fecha y hora: 17/07/2013 09:14:33 

  

Páglna2de 2



  

  

    

  

   

  

   

.CUADOR” 
1 o 7 ANTIFICACIÓN-4:CED 

  

a E 
ss . 1 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO —- » 

SU DCEOLE. 
de mil novecientos ., 

.. hoy día PRIMERA... 

, El que suscribe, Jefe de Registro (i 
    

       
    

    

      

  
  

  

¿Mende la presente acta del matrimonio de + 
NOMBBES:Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 

profesión «... 
estado anterior .. 

  

  

NO ERIN ROMA CAE CUE LO 
SN ce DEACUCO Ai 

A ió AEQUSTA oc 6       

       'S >, 0z a 
7 ARCHIVO” PROVINCIAL 

QUITO-PICHINCHA 

  

     



  

  

  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contreyentes del presente matrimonio, fué decla - 

suda medionte sentencia del Juez 

  

    

    

Ac
ro
 

P 

  

E 

          

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

   

“Jeto de Oficina 

. cuya copia se archiva, 

  

o O E] 

  

  

Tele de Úlicina 

  

Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 
RazoNiz por sentencia del Juón DBCINO DE 10 CIVIL.DA PICHINCHA, do fecha 13 de Abril de 1994, se pes DISUELTA LA SOCIEDAD 

bre NELSON MA TIO CMIIZARES, o Jo... AGA RATRTETA VELASTEGUL 

  

        

        
    

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, * 
AR oRcIcIÓN Y CEDULACIÓN 

L 2010 
7 7 ARCHIVO 8 

QUITO-PICHINCHA 

3 . 4 O 
: ; Reglstro Civil 

  

   

   

    

GOA DEL ORIGINAL QUE SE 
EXLA JEFATURA PROVINCIAL Y QUE L 
CONPIEAR DE ACUERDO AL ARTUR 
1 OR JA LY DL PROC 

HOTARÍA SEGUNDA DEL. prod His 
De conformidad con lo dispuesto en 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que did 2 
documánto es flel COPIA DEL ORIGINAL, y que 200 

de.. . toja(s) útilles), que me fue presentado para 
este/efecto y que acto PE CR ¡VÍ al interesado. 
QuItO, 8 sescoreneras] 3.4 

Dra. PúO! Igado Loor E 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

          

  

.. con fecha 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisira Civil, identificación y Cedulación 

  

  

  

Diveceión General de Registro Ch, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE ” 

IDENTIDAD CIUDADANA o 

Ñ : Número único de identificación: 1702947282 

: Nombres del ciudadano: GAÍBOR ARGUELLO AZUCENA DEL ROCIO 

Condición del.cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de y tacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ. SUAREZ 

E 2cha de hacimiento: 29 DE MAYO DE 1950        

Digtally swgned'd) 
se z TROYA FUERTE 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20160; 
Reasan Firm: 

Documento firmado ei 
RAR AENA CS 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. :



REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

1 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA o 

Número único de identificación: 1702109883 

Nombres del ciudadano: CAÑIZARES SALAZAR LYDA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1942 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ———- 

Fecha de Matrimonio: -------- - 

Nombres del padre: CESAR CAÑIZARES 

Nombres de la madre: FRANCISCA SALAZAR 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2016 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Validez nocida 
- ly signed, OSwALDO TROVA FUER 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación pa 2018.07 13 ECT 
. Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

DIA 
1623835 
     

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

, . Dintcción Gengrel de Registro Cid, 
. C Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE so 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712706579 

Nombres del ciudadano: CORRAL GAIBOR HECTOR ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de. nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 28 DEFEBRERODE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 

   
   

     

  

      

    
cel 

EDISON 

  

    
    

   

. roya Fuéries Digiaty sane [OSWALDO 
A » 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación Bate. 2016.07 1 ECT _ 

Documento fimado electrónicam STARS AI 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porte! web del Registro Ctvil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento .



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE' 

E IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715244149 

Nombres del ciudadano: CAÑIZARES VELASTEGUI NELSON ADRIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---—---- 

Fecha de Matrimonio: ----—— 

=> Nombres dei padre: CAÑIZARES NELSON MARINO 

Nombres de la madre: VELASTEGUI LIGIA PATRICIA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2016 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

  

7 Validez nocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes oe seres, PEMABO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación peo OS A ! Besson Fimo El 
Documento firmado electrónicamente Location. Esuacar 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

UNA UA 
16933295 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



      REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  A Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación dy 

. o Dirección Gengral de Registro Civil, 
. . Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 22 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716602022 

Nombres del ciudadano: CAÑIZARES VELASTEGUI MARIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: PICHÍNCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1988 *        

  
   

  

  

      

    

Validez onocida 
Ma «Jorge Troya Flértes ey sore) POSWALDO 

Director General del Regisiro Civil, identificación y Cedulación Date* 2018 07 13 ECT 
Reason. Firma El 2 
Locaton Ervad     Documento mado elect ARA      ARO 

La impresión del presente ceriificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Crvil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿5 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación a e 

£ 

seee de Mig Cub | 
Ientificació lación /* 

    

  

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1700558248 

Nombres del ciudadano: CAÑIZARES SALAZAR NELSON MARINO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAX/PUJILI/TINGO 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASTEGUI PATRICIA 

    

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: CAÑIZARES CESAR 

Nombres de la madre: SALAZAR FRANCISCA 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2016 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

> Validez nocida 
Ing? Jorge Troya Fuertes Digtalyseneday OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Ds 2016.07 13, ECT 
Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

16SS5036 

La impresión del presente certificado no garentiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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ORG T2B 

  

 



   
CIUDADANIA 170210988-23 

CAMIZARES SALAZAR -LYDA MARIA 

    

ECUATORIANA REESE Va av apeZ 

SOLTERO 
SECUNDARIA SECRETARIA 
CESAR CARIZARES 
FRANCISDA SALAZAR 
a) 18/03/2010 

16/03/2022 

   
2370365



ti - CARR omic: E 

  

 



       ELECCIONES SECCION: 

     028 -EGES p 
tUXEn OS esanooo- CER $ 
CAÍTTARSS VELASTESU ES SON ADIGAN 

 





  

         ESTADIOS 
¡AÑIZARES Si 

  

con lo glspuesto en el Art. 18 de la Ley 

doy Y CERTIFICO que el presente 

ocumgnta es fiet COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

del. toja(s) Utilles), que me fue presentado Para 

este efecto Y A 
al interesado. 

Quito, A+ neos 

  

  

  

  

    

  

Dro. (6 delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON O 

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FRALESAC 

REPRESENTACIONES E INGENIERIA CIA. LTDA., que otorga AZUCENA DEL 

ROCIO GAIBOR ARGUELLO Y OTROS, a favor de NELSON ADRIAN CAÑIZARES 

VELASTEGUI Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a trece de julio del año 

dos mil diez y seis. 

   
'OCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

   

  

NO'MARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Le. Ja Pace Delgado Loor 
NOTARIA BEDUADA DEL CANTON QUITO 

 



E%, 

e A 
_20161701040001237 

  

   
“o NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE.TORRES 7 o 

  

    
“a *NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO -* 

       . * RAZÓN MARGINAL N* 20161701040001297 

» [FECHAS 25 DE JULIO DEL 2016, (1810) 
TIPO DE : [CESION DE PARTICIPACIONES 
¡ACTO O CONTRATO: FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERIA CÍA, LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTE 13-07-2015 E 
NÚMERO DE PROTOCOLO; z 

SOCIAL +, | TIPO AA 
HURTADO RÁCINES ALEX 

E DS IDENTIDAD 

MARCELO. POR SUS PROPIOS DERECHOS, CÉDULA 
La | No; IDENTIFICA: 

11705965448 

DOCUMENTO DE (DENTIDAD> IDENTIFICA 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENT 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

o, NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO“ - 

  

  

        

  

te



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERIA CIA. 

LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el veinte y cinco de Marzo de dos 

mil once, tomé nota de la cesión de participaciones contenida en el presente 
instrumento.- Quito, a los veinte y cinco días del mes de Julio del año dos mil 
dieciséis.- 

   | A. PAOLA ANDRADE TORRES 
Y NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUIT: 

 





|! REGISTRO 
, MERCANTIL 

- QUITO 

    

  

TRÁMITE NÚMERO: 47319 

10 ll 1 bl ore 

    

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

    
    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 33692 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 693 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Str 
La 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /13/07/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERIA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | quiro 
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1644 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 19 DE MAYO DEL 2011..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESQ/DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN. LA NORMATIVA VIGENTE.   
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E dl FECHA HE EMISIÓN: QUITO, EL MES DE JULIO DE 2016 P. 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO "bs 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  

[Escritura N [20161701002703651 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|13 DE JULIO DEL 2016, (13:05) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documenta de No... [nacionatidad| — Calidad Fssona quee ¡dentidad Identificación representa 
GAIBOR ARGUELLO AZUCENA |POR SUS PROPIOS E ECUATORIA - Natural [SASORAR SAN CÉDULA E CEDENTE 
CAÑIZARES SALAZAR LYDA — [POR SUS PROPIOS : ECUATORIA Natural [SANZ ES CÉDULA wozrooses [ES CEDENTE 
CORRAL GAISOR HECTOR — [POR SUS PROPIOS 20 =oeera JECUATORIA O os CÉDULA wri2ro6s7e | CEDENTE 

AFAVOR DE 
E Documento de No: A A Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente (ei denticación [Nacionalidad | — Calidad a 

CAÑIZARES VELASTEGUI POR SUS PROPIOS A = o JEGUATORIA [CESIONARIO. 
Natural [NELSON ADRIAN DERECHOS ¡EEDULA 1718244448 [Na (4) 

- CAÑIZARES VELASTEGUL POR SUS PROPIOS : A ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural — | MARIA ALEXANDRA DERECHOS SEBLLA 1716602022 [ya (4) 

CAÑIZARES SALAZAR NELSON [POR SUS PROPIOS EN E 28 JECUATORIA | CESIONARIO Natural [CANAS e CÉDULA 1700ss82s8 [Eo 7 

USICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

CHINCHA. QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O si 
CONTRATO: 000.00                 

    
    

E adéa, Dra PaOá Delgado Loor 
'TÁRIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

NOTARIO(A)] PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SE: 

  

UNDA DEL CANTÓN QUITO



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

AZUCENA DEL ROCÍO GAIBOR ARGÚELLO 

LYDA MARÍA CAÑIZARES SALAZAR 

HÉCTOR ALEJANDRO CORRAL GAIBOR 

A FAVOR DE: 

NELSON ADRIÁN CAÑIZARES VELÁSTEGUI 

MARÍA ALEXANDRA CAÑIZARES VELÁSTEGUI 

NELSON MARINO CAÑIZARES SALAZAR 

CUANTIA: $ 5.000,00 

Dl: 3, COPIAS 

ESCRITURA No. 2016-17-01-02-P- 

ES. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles trece (13) de Julio del año dos mil diez 

y seis ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón 

Quito, comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública: la 

señora Azucena del Rocío Gaibor Arguello, de estado civil viuda, por sus propios 

y personales derechos; la señora Lyda María Cañizares Salazar, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos; Héctor Alejandro Corral Gaibor,



de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos; el señor Nelson 

Marino Cañizares Salazar, de estado civil casado pero con disolución de sociedad 

conyugal, por sus propios y personales derechos; María Alexandra Cañizares 

Velastegui, de estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos; y, 

Nelson Adrián Cañizares Velastegui, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes, quienes declaran ser todos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y domiciliados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, dicen que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de Cesián de Participaciones 

de la compañía FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA., al 

tenor de fas siguientes cláusulas: PRIMIERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración de la presente escritura, por una parte, en adelante amada 

CEDENTES, los señores Azucena del Rocío Gaibor Arguello, de estado civil viuda; 

la señora Lyda María Cañizares Salazar, de estado civil soltera; y, Héctor 

Alejandro Corral Gaibor, de estado civil soltero; todos por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y 

domiciliados en la ciudad de Quito; y, por otra parte, en adelante llamada 

CESIONARIOS, los señores Nelson Adrián Cañizares Velastegui, de estado civil 

soltero; María Alexandra Cañizares Velastegui, de estado civil divorciada; y, 

Nelson Marino Cañizares Salazar, de estado civil casado pero con disolución de



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUO, pa 

    
Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) FRALESAC  ERUSENADONES E A 

INGENIERÍA CÍA. LTDA. es una compañía ecuatoriana constituida mediante 

escritura pública otorgada el veinte y cinco de marzo del dos mil once, ante el 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez y nueve de mayo del 

dos mil once. b) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía celebrada el tres de mayo del año dos mil diez y seis, resolvió por 

unanimidad: 1) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones que les 

corresponde individualmente a los socios en el capital social de la compañía, de 

la siguiente manera: Azucena del Rocío Gaibor Arguello cede la totalidad de sus 

mil participaciones de un dólar cada una, al señor Nelson Adrián Cañizares 

Velastegui; Héctor Alejandro Corral Gaibor cede la totalidad de sus mil 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una de la siguiente forma: mil 

participaciones a la señora María Alexandra Cañizares Velastegui, y 

cuatrocientas participaciones al señor Nelson Marino Cañizares Salazar; y, Lyda 

María Cañizares Salazar cede la totalidad de sus dos mil seiscientas 

participaciones de un dólar cada una, al señor Nelson Marino Cañizares Salazar; 

y, 2) Autorizan la certificación de la presente acta para que sirva de habilitante 

en la correspondiente escritura. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

fundamento en los antecedentes expuestos, los Cedentes siguientes ceden y 

transfieren a perpetuidad las participaciones de un dólar cada una ($1,00) que 

tienen respectivamente en la compañía FRALESAC REPRESENTACIONES E 

INGENIERÍA CÍA. LTDA.: Azucena del Rocío Gaibor Arguello cede la totalidad de 

sus mil participaciones de un dólar cada una, al señor Nelson Adrián Cañizares 

Velastegui; Héctor Alejandro Corral Gaibor cede la totalidad de sus mil



cuatrocientas participaciones de un dólar cada una de la siguiente forma: mil 

participaciones. a la señora María Alexandra Cañizares Velastegui, y 

cuatrocientas participaciones al señor Nelson Marino Cañizares Salazar; y, Lyda 

María Cañizares Salazar cede la totalidad de sus dos mil seiscientas 

participaciones de un dólar cada una, al señor Nelson Marino Cañizares Salazar. 

Por su parte, los CESIONARIOS aceptan a conformidad. Con esta cesión, los 

cedentes salen de la compañía, e ingresan los Cesionarios como nuevos socios a 

la compañía. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los comparecientes han 

fijado como justo precio por las participaciones que por este instrumento se 

ceden el valor nominal de cada participación; es decir, un dólar por cada 

participación, y que en forma total suma la cantidad total de CINCO MIL 

DÓLARES ($5.000,00), cantidad que ha sido cancelada en efectivo por los 

Cesionarios respectivos a los Cedentes respectivos en este mismo momento, y 

de forma completa. Los Cedentes, por su parte, declaran recibir el valor que 

tes corresponde individualmente a su conformidad y sin nada que reclamar 

en lo futuro. QUINTA.- EMISIÓN DE NUEVOS TÍTULOS Y MARGINACIONES.- 

De la cesión realizada se tomará nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía, en la inscripción en el Registro Mercantil 

del domicilio principal de la compañía; y, en el Libro de Participaciones y Socios 

de fa compañía, Se notificará también a la Superintendencia de Compañías; y, 

posteriormente se emitirá los nuevos títulos. a favor de los CESIONARIOS, 

anulándose el de los socios-cedentes quienes salen de la compañía. SEXTA.- 

GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que se ocasionasen en la 

celebración de ésta escritura serán sufragados por los CESIONARIOS. SÉPTIMA.- 

AUTORIZACIÓN RECIPROCA.- Los comparecientes se facultan mutuamente 

para .que cualquiera de ellos pueda pedir la inscripción de la presente 

escritura pública en el correspondiente Registro Mercantil del cantón Quito.



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ATV JS 

ye 

OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para el caso de e las 

partes se sujetan a los jueces con asiento en la ciudad de Quito, y al 

Conforme a la cesión de participaciones que se realiza por este instrumento, y 

debidamente aprobado por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la compañía celebrada el tres de mayo del dos mil diez y seis, el nuevo 

cuadro de propiedad de participaciones es conforme al siguiente detalle: 
  

  

   

  

  

  

          

socios CAPITAL NO. DE % 

TOTAL PARTICIP. 

Nelson Adrián Cañizares Velástegui $1000 1000 20% 

María Alexandra Cañizares Velástegui $1000 1000 20% 

Nelson Marino Cañizares Salazar $3000 3000 60% 

TOTAL $5000 5000 100%   
  

DÉCIMA.- ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Leído y analizado que fue el presente 

instrumento por los comparecientes, debidamente inteligenciados en su 

contenido y efectos, libre y voluntariamente y por convenir a sus respectivos 

intereses, expresamente se ratifican en él. Usted señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez del presente instrumento.- 

”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Abogada Soledad Acosta Tapia, 

Abogada con matrícula profesional número diez mil novecientos ochenta y tres 

del Colegio de Abogados de Pichincha; y leída que les fue a los comparecientes 

por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

Puna” files A . 
AZUCENA DEL ROCÍO GAIBOR ARGÚELLO 
CCA POR GIIA 

 



  

LYDAIMARÍA CAÑIZARES SALAZAR *  ' 

ee / FOR/10IPGZ 

HÉCTOR, 
C.C. 

          

  

NELSON rán zas VELÁSTEGUI 
cc. E) 

Mecselan 
MARÍA ALEXANDRA CAÑIZARES VELÁSTEGUI 
CC. inib60z20 zz 

lb ac pos 
NE ON MARINO CAÑIZARES SALAZAR 
CC. 7 pS Ez E 
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A e “og Los 

Ns 92% fa, 
Em le ciudad: de: Quito, e los 03 días de imeyÉ del 2006, e las 10:08, se reúnen sn. A 

les oficinas ubicadas en la £v. Amazonas N37-102 y UNP, Edificio Puerta; del Sai, O 

QS. 806-8; los, socios de la: compañía de acuendo al listédo, a continuación: L.- 
Azucena del Roo Gaibor Arguello pronieiara de 1 de $1,00 

cada una; Ze” Lyda: María: Cafizares: Salaéa ap de 2. ciones 

$1.00 cada una; 2.- tiéctor Alejandro Comal Gaitior propistasio de 1. 

participaciones de $1.00 cada una. Las mencionadas persones representan, en 

consecuencia, el total del cagitial social de la compañía, Presidis la Junta: la Sra. Lyta 

Masía Cañizares, Salazar coma, Presidents: Adrthioc, y eciía cuero Secretaría el Sy. 

hiéctos Alesjendre Comel Gailbor en calidadi die Gerente General. la resiente Ed - 

Hoc, em vista: de: encontrarse. presente toda: el, capital secial,. y de haber decidido, 

unánimemente consiuisse en ha Extraoriinaria Universal de Socios, dectara 

instalada la: Junta Generali Extreordinania Universa) de Socios de la compañia 

FRALESAC REPRESENTACIONES E ENGENTERÍA CIA. ETDA., conforme al Art. 

733 de la Ley de Compañíos, y saliciós: que se conforme el arden del día, el mismo 

que «caoniedo prevismaeníea, queda estebliscido de le siguien manera: PUNTO 

UNO.- Aprobar la cesión de participaciones de los sacios. PUNTO DAS.- Elegir a 

os nuevos edisinisiradores de la compañía, Se procede el tretemientes del arden del 

días 

   

  

PUNFO UNCO.- Toman. la palabra los socios. Azucena del Rocía Geibos Arquello, 

Lyda María Cafizares Salazas y Héctor Mejandro, Corral! Gaibor para. comunicar a la 

Junta su deseo de ceder la: totelidadi de las participaciones que respectivamente 

tienen de forma indridusi en el capiial social de la compañía, de la siguiente 

fa O A 
1. faena del Rodo Gsñor Anguelo cedo la totalidad de sus 100% . 

  

2. Héctor AlEjanáro Corra! Galbor cede fa antalidad de sus 1400 participaciones 
de $1,50: cada, una, de la: siguiente forma: 1000. participaciones a: la ef 

Sizares Velésiegal, y 400 participaciones al seños Neísom 
-Callizares Ssazar A —A— 

3. Lyda Masía Cañizases Salazar cede la totalidad: de sus. 2600; participaciones: 

de 51,07 cada una, al señor Nelson Marino Cañizares Salozer 

De esta forma, todos los socios cedemtes saideíam de la compañía Puesto a 

consideración de lo junta, éste resuelve por unanimidad: 1) Aprobar la cesión de la: 

totalidad: de las participaciones que les, cormesponde indiidralmente a los socios 

Kzucena del Rocio Gaíbor Arguelto, Lyda María Cañizares Salazar y Héctor Alejandro 

Corral: Gaíhor en el! capital! saciaf de la: compañía, en la forma: antes indicada; y, 2) 

  

    

    

2452 * Ez fralesacgcres 

Quit - Enuañor 

   



Satori ls emtiicación de la presente acta pers que sins de Eeiiitante e la 
correspondiente escrira,. + . 

Cris presa cn extra, st de pri a penas 

  

  

  

  

              

Sucia Nasa | mesa ]w] 
l E EEES l Paevzaz: Él 

¡Maison páñán Colirares Velisiegas 100 3000 20% 

iegia: Aleeandra Cafizeras Vetéstegas | sena] 100% 20% 

[mamar . secos) ses [eses 
  

¿UND DOS Toma la parra el Sertado pera boss que los acuales 
adommisitadores han presentado sus renuncias, por lo que €s necesarte elegir a sus 
suplsntes, proponicado ell sambre de Eigla: Patricio Velóstegal Córdova cone Gerente 
General, y al señor Wejsor Marino Cofizares Salazar como Presidente, ambos cargos 
gor 2. años. Puesta e eoecnicas de le eta, Ésto resueltas por ursnlmaad: 2 

Elegir come nueva Gerente Generol a fa señora Lipis Patricia Velástegia Córdova, y al 
señor Mais Meios Calizares Silezar coman Presidio, pur el [2gua de 2 alos poda 
como; Y, 2] Asterizar a Secretaría jasa que emita el pombramibnto, 

  

na vez tratado el avis del dí, se de un Íreye descenso para redzales el acia, la 
mísma que es luego leía y aprebada pos unanimidad. Después de lo cual se 
daago le sesión a la 16055 horas. Poyo caueiancio de todo l tatado y en 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De vonformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

l. doy fé y CERTIFIGO, que el presente, 
to es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
.... foja(s) Útil(es), que me fue presentado para - 

este Sfecto y que acto E juido. o al interesado, 

alo. anrenconencerded aopanasorsaron 

  

   

   

  

. 4 Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

me 2 

 



FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA.    
CERTIFICACIÓN 

FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA., por medio de 16 

presente certifico que en la ciudad de Quito, a los 03 días de mayo del 2016, se llevó a 

cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía FRALESAC 

REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA., en la cual se resolvió de forma 

unánime: 1) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones que les 

corresponde individualmente a los socios Azucena del Rocío Gaibor Arguello, Lyda 

María Cañizares Salazar y Héctor Alejandro Corral Gaibor en el capital social de la 

compañía, en la siguiente forma: a) Azucena del Rocío Gaibor Arguello cede la 

totalidad de sus 1000 participaciones de $1,00 cada una, al señor Nelson Adrián 

Cañizares Velástegui; b) Héctor Alejandro Corral Gaibor cede la totalidad de sus 1400 

participaciones de $1,00 cada una de la siguiente forma: 1000 participaciones a la 

señora María Alexandra Cañizares Velástegui, y 400 participaciones al señor Nelson 

Marino Cañizares Salazar; c) Lyda María Cañizares Salazar cede la totalidad de sus 

2600 participaciones de $1,00 cada una, al señor Nelson Marino Cañizares Salazar; y, 

2) Autorizan la certificación de la presente acta para que sirva de habilitante en la 

correspondiente escritura, 

Por lo expresado, certifico la autorización emitida por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía FRALESAC REPRESENTACIONES E 

INGENIERÍA CÍA. LTDA,, a la cesión de participaciones detallada. 

Quito, 03 de mayo del 2016 

Atentamente, 

  

FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA. 
GERENTE GENERAL



NUMERO-RUC:> Ue». 00u00> 979231302300) 
'RAZÓN SÓCIAL: FRALESAC:REPRESE! 

FRALESAC CIA, LTDA. 

RESRESENTANTE LEdág; ——.  SORBAL SABOR RECTOR ALEJANDS 

CONTADOR: 3 0 e A 

FEC. INICIÓ ACTIVIDADES: ; 

FEG-ÍNSCRIPÓON: 

  

  

  

  

  

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792313023001 

RAZON SOCIAL: FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERIA CIA. LT! 

=S ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/05/2011 

NOMBRE COMERCIAL; — FRALESAC CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

REPRESENTACION A PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, EN OPERACIONES DE EXPLORACION, PERFORACION, 
PRODUCCION, COMERCIALIZACION. DE PETROLEO, GAS Y OTROS DERIVADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: JIPIJAPA Barrio; INAQUITO Calle: 
AMAZONAS Número: N37-102 Intersección: UNION NACIONAL DE PERIODISTAS Referencia; FRENTE ALA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA Edificio: PUERTA DEL SOL Piso:.8 Oficina: 806 Email: frales.acgerenciaM)gmail.com Telefono Trabajo; 022261225 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
le la Ley 

  

    Delgado Loor 
Dra. 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 
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AFIRMA DSLCÓNTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Usuario: IVCÓ020812 7. "Lugarde emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y EL Fecha y hora: 17/07/2013 09:14:33 
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.CUADOR” 
1 o 7 ANTIFICACIÓN-4:CED 

  

a E 
ss . 1 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO —- » 

SU DCEOLE. 
de mil novecientos ., 

.. hoy día PRIMERA... 

, El que suscribe, Jefe de Registro (i 
    

       
    

    

      

  
  

  

¿Mende la presente acta del matrimonio de + 
NOMBBES:Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 

profesión «... 
estado anterior .. 

  

  

NO ERIN ROMA CAE CUE LO 
SN ce DEACUCO Ai 

A ió AEQUSTA oc 6       

       'S >, 0z a 
7 ARCHIVO” PROVINCIAL 

QUITO-PICHINCHA 

  

     



  

  

  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contreyentes del presente matrimonio, fué decla - 

suda medionte sentencia del Juez 

  

    

    

Ac
ro
 

P 

  

E 

          

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

   

“Jeto de Oficina 

. cuya copia se archiva, 

  

o O E] 

  

  

Tele de Úlicina 

  

Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 
RazoNiz por sentencia del Juón DBCINO DE 10 CIVIL.DA PICHINCHA, do fecha 13 de Abril de 1994, se pes DISUELTA LA SOCIEDAD 

bre NELSON MA TIO CMIIZARES, o Jo... AGA RATRTETA VELASTEGUL 

  

        

        
    

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, * 
AR oRcIcIÓN Y CEDULACIÓN 

L 2010 
7 7 ARCHIVO 8 

QUITO-PICHINCHA 

3 . 4 O 
: ; Reglstro Civil 

  

   

   

    

GOA DEL ORIGINAL QUE SE 
EXLA JEFATURA PROVINCIAL Y QUE L 
CONPIEAR DE ACUERDO AL ARTUR 
1 OR JA LY DL PROC 

HOTARÍA SEGUNDA DEL. prod His 
De conformidad con lo dispuesto en 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que did 2 
documánto es flel COPIA DEL ORIGINAL, y que 200 

de.. . toja(s) útilles), que me fue presentado para 
este/efecto y que acto PE CR ¡VÍ al interesado. 
QuItO, 8 sescoreneras] 3.4 

Dra. PúO! Igado Loor E 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

          

  

.. con fecha 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisira Civil, identificación y Cedulación 

  

  

  

Diveceión General de Registro Ch, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE ” 

IDENTIDAD CIUDADANA o 

Ñ : Número único de identificación: 1702947282 

: Nombres del ciudadano: GAÍBOR ARGUELLO AZUCENA DEL ROCIO 

Condición del.cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de y tacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ. SUAREZ 

E 2cha de hacimiento: 29 DE MAYO DE 1950        

Digtally swgned'd) 
se z TROYA FUERTE 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20160; 
Reasan Firm: 

Documento firmado ei 
RAR AENA CS 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. :



REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

1 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA o 

Número único de identificación: 1702109883 

Nombres del ciudadano: CAÑIZARES SALAZAR LYDA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1942 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ———- 

Fecha de Matrimonio: -------- - 

Nombres del padre: CESAR CAÑIZARES 

Nombres de la madre: FRANCISCA SALAZAR 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2016 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Validez nocida 
- ly signed, OSwALDO TROVA FUER 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación pa 2018.07 13 ECT 
. Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

DIA 
1623835 
     

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

, . Dintcción Gengrel de Registro Cid, 
. C Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE so 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712706579 

Nombres del ciudadano: CORRAL GAIBOR HECTOR ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de. nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 28 DEFEBRERODE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 

   
   

     

  

      

    
cel 

EDISON 

  

    
    

   

. roya Fuéries Digiaty sane [OSWALDO 
A » 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación Bate. 2016.07 1 ECT _ 

Documento fimado electrónicam STARS AI 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porte! web del Registro Ctvil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento .



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE' 

E IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715244149 

Nombres del ciudadano: CAÑIZARES VELASTEGUI NELSON ADRIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---—---- 

Fecha de Matrimonio: ----—— 

=> Nombres dei padre: CAÑIZARES NELSON MARINO 

Nombres de la madre: VELASTEGUI LIGIA PATRICIA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2016 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

  

7 Validez nocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes oe seres, PEMABO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación peo OS A ! Besson Fimo El 
Documento firmado electrónicamente Location. Esuacar 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

UNA UA 
16933295 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



      REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  A Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación dy 

. o Dirección Gengral de Registro Civil, 
. . Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 22 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716602022 

Nombres del ciudadano: CAÑIZARES VELASTEGUI MARIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: PICHÍNCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1988 *        

  
   

  

  

      

    

Validez onocida 
Ma «Jorge Troya Flértes ey sore) POSWALDO 

Director General del Regisiro Civil, identificación y Cedulación Date* 2018 07 13 ECT 
Reason. Firma El 2 
Locaton Ervad     Documento mado elect ARA      ARO 

La impresión del presente ceriificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Crvil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿5 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación a e 

£ 

seee de Mig Cub | 
Ientificació lación /* 

    

  

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1700558248 

Nombres del ciudadano: CAÑIZARES SALAZAR NELSON MARINO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAX/PUJILI/TINGO 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASTEGUI PATRICIA 

    

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: CAÑIZARES CESAR 

Nombres de la madre: SALAZAR FRANCISCA 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2016 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

> Validez nocida 
Ing? Jorge Troya Fuertes Digtalyseneday OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Ds 2016.07 13, ECT 
Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

16SS5036 

La impresión del presente certificado no garentiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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CAÍTTARSS VELASTESU ES SON ADIGAN 

 





  

         ESTADIOS 
¡AÑIZARES Si 

  

con lo glspuesto en el Art. 18 de la Ley 

doy Y CERTIFICO que el presente 

ocumgnta es fiet COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

del. toja(s) Utilles), que me fue presentado Para 

este efecto Y A 
al interesado. 

Quito, A+ neos 

  

  

  

  

    

  

Dro. (6 delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON O 

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FRALESAC 

REPRESENTACIONES E INGENIERIA CIA. LTDA., que otorga AZUCENA DEL 

ROCIO GAIBOR ARGUELLO Y OTROS, a favor de NELSON ADRIAN CAÑIZARES 

VELASTEGUI Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a trece de julio del año 

dos mil diez y seis. 

   
'OCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

   

  

NO'MARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Le. Ja Pace Delgado Loor 
NOTARIA BEDUADA DEL CANTON QUITO 

 



E%, 

e A 
_20161701040001237 

  

   
“o NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE.TORRES 7 o 

  

    
“a *NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO -* 

       . * RAZÓN MARGINAL N* 20161701040001297 

» [FECHAS 25 DE JULIO DEL 2016, (1810) 
TIPO DE : [CESION DE PARTICIPACIONES 
¡ACTO O CONTRATO: FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERIA CÍA, LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTE 13-07-2015 E 
NÚMERO DE PROTOCOLO; z 

SOCIAL +, | TIPO AA 
HURTADO RÁCINES ALEX 

E DS IDENTIDAD 

MARCELO. POR SUS PROPIOS DERECHOS, CÉDULA 
La | No; IDENTIFICA: 

11705965448 

DOCUMENTO DE (DENTIDAD> IDENTIFICA 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENT 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

o, NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO“ - 

  

  

        

  

te



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERIA CIA. 

LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el veinte y cinco de Marzo de dos 

mil once, tomé nota de la cesión de participaciones contenida en el presente 
instrumento.- Quito, a los veinte y cinco días del mes de Julio del año dos mil 
dieciséis.- 

   | A. PAOLA ANDRADE TORRES 
Y NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUIT: 

 





|! REGISTRO 
, MERCANTIL 

- QUITO 

    

  

TRÁMITE NÚMERO: 47319 

10 ll 1 bl ore 

    

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

    
    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 33692 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 693 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Str 
La 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /13/07/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERIA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | quiro 
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1644 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 19 DE MAYO DEL 2011..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESQ/DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN. LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    

  

      

  

rta 
E dl FECHA HE EMISIÓN: QUITO, EL MES DE JULIO DE 2016 P. 

$ 
( 3 

DRA. NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - iz, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO "bs 

o, 
eN 

DIRECCIÓN REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Mara El Ne 

Página 1 de 1 

  

 



Factura: 001-002-000037264 20161701002P0365; 

    

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  

[Escritura N [20161701002703651 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|13 DE JULIO DEL 2016, (13:05) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documenta de No... [nacionatidad| — Calidad Fssona quee ¡dentidad Identificación representa 
GAIBOR ARGUELLO AZUCENA |POR SUS PROPIOS E ECUATORIA - Natural [SASORAR SAN CÉDULA E CEDENTE 
CAÑIZARES SALAZAR LYDA — [POR SUS PROPIOS : ECUATORIA Natural [SANZ ES CÉDULA wozrooses [ES CEDENTE 
CORRAL GAISOR HECTOR — [POR SUS PROPIOS 20 =oeera JECUATORIA O os CÉDULA wri2ro6s7e | CEDENTE 

AFAVOR DE 
E Documento de No: A A Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente (ei denticación [Nacionalidad | — Calidad a 

CAÑIZARES VELASTEGUI POR SUS PROPIOS A = o JEGUATORIA [CESIONARIO. 
Natural [NELSON ADRIAN DERECHOS ¡EEDULA 1718244448 [Na (4) 

- CAÑIZARES VELASTEGUL POR SUS PROPIOS : A ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural — | MARIA ALEXANDRA DERECHOS SEBLLA 1716602022 [ya (4) 

CAÑIZARES SALAZAR NELSON [POR SUS PROPIOS EN E 28 JECUATORIA | CESIONARIO Natural [CANAS e CÉDULA 1700ss82s8 [Eo 7 

USICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

CHINCHA. QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O si 
CONTRATO: 000.00                 

    
    

E adéa, Dra PaOá Delgado Loor 
'TÁRIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

NOTARIO(A)] PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SE: 

  

UNDA DEL CANTÓN QUITO



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

AZUCENA DEL ROCÍO GAIBOR ARGÚELLO 

LYDA MARÍA CAÑIZARES SALAZAR 

HÉCTOR ALEJANDRO CORRAL GAIBOR 

A FAVOR DE: 

NELSON ADRIÁN CAÑIZARES VELÁSTEGUI 

MARÍA ALEXANDRA CAÑIZARES VELÁSTEGUI 

NELSON MARINO CAÑIZARES SALAZAR 

CUANTIA: $ 5.000,00 

Dl: 3, COPIAS 

ESCRITURA No. 2016-17-01-02-P- 

ES. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles trece (13) de Julio del año dos mil diez 

y seis ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón 

Quito, comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública: la 

señora Azucena del Rocío Gaibor Arguello, de estado civil viuda, por sus propios 

y personales derechos; la señora Lyda María Cañizares Salazar, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos; Héctor Alejandro Corral Gaibor,



de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos; el señor Nelson 

Marino Cañizares Salazar, de estado civil casado pero con disolución de sociedad 

conyugal, por sus propios y personales derechos; María Alexandra Cañizares 

Velastegui, de estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos; y, 

Nelson Adrián Cañizares Velastegui, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes, quienes declaran ser todos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y domiciliados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, dicen que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de Cesián de Participaciones 

de la compañía FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA., al 

tenor de fas siguientes cláusulas: PRIMIERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración de la presente escritura, por una parte, en adelante amada 

CEDENTES, los señores Azucena del Rocío Gaibor Arguello, de estado civil viuda; 

la señora Lyda María Cañizares Salazar, de estado civil soltera; y, Héctor 

Alejandro Corral Gaibor, de estado civil soltero; todos por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y 

domiciliados en la ciudad de Quito; y, por otra parte, en adelante llamada 

CESIONARIOS, los señores Nelson Adrián Cañizares Velastegui, de estado civil 

soltero; María Alexandra Cañizares Velastegui, de estado civil divorciada; y, 

Nelson Marino Cañizares Salazar, de estado civil casado pero con disolución de



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUO, pa 

    
Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) FRALESAC  ERUSENADONES E A 

INGENIERÍA CÍA. LTDA. es una compañía ecuatoriana constituida mediante 

escritura pública otorgada el veinte y cinco de marzo del dos mil once, ante el 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez y nueve de mayo del 

dos mil once. b) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía celebrada el tres de mayo del año dos mil diez y seis, resolvió por 

unanimidad: 1) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones que les 

corresponde individualmente a los socios en el capital social de la compañía, de 

la siguiente manera: Azucena del Rocío Gaibor Arguello cede la totalidad de sus 

mil participaciones de un dólar cada una, al señor Nelson Adrián Cañizares 

Velastegui; Héctor Alejandro Corral Gaibor cede la totalidad de sus mil 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una de la siguiente forma: mil 

participaciones a la señora María Alexandra Cañizares Velastegui, y 

cuatrocientas participaciones al señor Nelson Marino Cañizares Salazar; y, Lyda 

María Cañizares Salazar cede la totalidad de sus dos mil seiscientas 

participaciones de un dólar cada una, al señor Nelson Marino Cañizares Salazar; 

y, 2) Autorizan la certificación de la presente acta para que sirva de habilitante 

en la correspondiente escritura. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

fundamento en los antecedentes expuestos, los Cedentes siguientes ceden y 

transfieren a perpetuidad las participaciones de un dólar cada una ($1,00) que 

tienen respectivamente en la compañía FRALESAC REPRESENTACIONES E 

INGENIERÍA CÍA. LTDA.: Azucena del Rocío Gaibor Arguello cede la totalidad de 

sus mil participaciones de un dólar cada una, al señor Nelson Adrián Cañizares 

Velastegui; Héctor Alejandro Corral Gaibor cede la totalidad de sus mil



cuatrocientas participaciones de un dólar cada una de la siguiente forma: mil 

participaciones. a la señora María Alexandra Cañizares Velastegui, y 

cuatrocientas participaciones al señor Nelson Marino Cañizares Salazar; y, Lyda 

María Cañizares Salazar cede la totalidad de sus dos mil seiscientas 

participaciones de un dólar cada una, al señor Nelson Marino Cañizares Salazar. 

Por su parte, los CESIONARIOS aceptan a conformidad. Con esta cesión, los 

cedentes salen de la compañía, e ingresan los Cesionarios como nuevos socios a 

la compañía. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los comparecientes han 

fijado como justo precio por las participaciones que por este instrumento se 

ceden el valor nominal de cada participación; es decir, un dólar por cada 

participación, y que en forma total suma la cantidad total de CINCO MIL 

DÓLARES ($5.000,00), cantidad que ha sido cancelada en efectivo por los 

Cesionarios respectivos a los Cedentes respectivos en este mismo momento, y 

de forma completa. Los Cedentes, por su parte, declaran recibir el valor que 

tes corresponde individualmente a su conformidad y sin nada que reclamar 

en lo futuro. QUINTA.- EMISIÓN DE NUEVOS TÍTULOS Y MARGINACIONES.- 

De la cesión realizada se tomará nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía, en la inscripción en el Registro Mercantil 

del domicilio principal de la compañía; y, en el Libro de Participaciones y Socios 

de fa compañía, Se notificará también a la Superintendencia de Compañías; y, 

posteriormente se emitirá los nuevos títulos. a favor de los CESIONARIOS, 

anulándose el de los socios-cedentes quienes salen de la compañía. SEXTA.- 

GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que se ocasionasen en la 

celebración de ésta escritura serán sufragados por los CESIONARIOS. SÉPTIMA.- 

AUTORIZACIÓN RECIPROCA.- Los comparecientes se facultan mutuamente 

para .que cualquiera de ellos pueda pedir la inscripción de la presente 

escritura pública en el correspondiente Registro Mercantil del cantón Quito.



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ATV JS 

ye 

OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para el caso de e las 

partes se sujetan a los jueces con asiento en la ciudad de Quito, y al 

Conforme a la cesión de participaciones que se realiza por este instrumento, y 

debidamente aprobado por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la compañía celebrada el tres de mayo del dos mil diez y seis, el nuevo 

cuadro de propiedad de participaciones es conforme al siguiente detalle: 
  

  

   

  

  

  

          

socios CAPITAL NO. DE % 

TOTAL PARTICIP. 

Nelson Adrián Cañizares Velástegui $1000 1000 20% 

María Alexandra Cañizares Velástegui $1000 1000 20% 

Nelson Marino Cañizares Salazar $3000 3000 60% 

TOTAL $5000 5000 100%   
  

DÉCIMA.- ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Leído y analizado que fue el presente 

instrumento por los comparecientes, debidamente inteligenciados en su 

contenido y efectos, libre y voluntariamente y por convenir a sus respectivos 

intereses, expresamente se ratifican en él. Usted señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez del presente instrumento.- 

”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Abogada Soledad Acosta Tapia, 

Abogada con matrícula profesional número diez mil novecientos ochenta y tres 

del Colegio de Abogados de Pichincha; y leída que les fue a los comparecientes 

por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

Puna” files A . 
AZUCENA DEL ROCÍO GAIBOR ARGÚELLO 
CCA POR GIIA 

 



  

LYDAIMARÍA CAÑIZARES SALAZAR *  ' 

ee / FOR/10IPGZ 

HÉCTOR, 
C.C. 

          

  

NELSON rán zas VELÁSTEGUI 
cc. E) 

Mecselan 
MARÍA ALEXANDRA CAÑIZARES VELÁSTEGUI 
CC. inib60z20 zz 

lb ac pos 
NE ON MARINO CAÑIZARES SALAZAR 
CC. 7 pS Ez E 

      

    

DOCTORA PAGÍA DELGADO LOOR 
OTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO ' :



  

/ Pa 

£ 

A e “og Los 

Ns 92% fa, 
Em le ciudad: de: Quito, e los 03 días de imeyÉ del 2006, e las 10:08, se reúnen sn. A 

les oficinas ubicadas en la £v. Amazonas N37-102 y UNP, Edificio Puerta; del Sai, O 

QS. 806-8; los, socios de la: compañía de acuendo al listédo, a continuación: L.- 
Azucena del Roo Gaibor Arguello pronieiara de 1 de $1,00 

cada una; Ze” Lyda: María: Cafizares: Salaéa ap de 2. ciones 

$1.00 cada una; 2.- tiéctor Alejandro Comal Gaitior propistasio de 1. 

participaciones de $1.00 cada una. Las mencionadas persones representan, en 

consecuencia, el total del cagitial social de la compañía, Presidis la Junta: la Sra. Lyta 

Masía Cañizares, Salazar coma, Presidents: Adrthioc, y eciía cuero Secretaría el Sy. 

hiéctos Alesjendre Comel Gailbor en calidadi die Gerente General. la resiente Ed - 

Hoc, em vista: de: encontrarse. presente toda: el, capital secial,. y de haber decidido, 

unánimemente consiuisse en ha Extraoriinaria Universal de Socios, dectara 

instalada la: Junta Generali Extreordinania Universa) de Socios de la compañia 

FRALESAC REPRESENTACIONES E ENGENTERÍA CIA. ETDA., conforme al Art. 

733 de la Ley de Compañíos, y saliciós: que se conforme el arden del día, el mismo 

que «caoniedo prevismaeníea, queda estebliscido de le siguien manera: PUNTO 

UNO.- Aprobar la cesión de participaciones de los sacios. PUNTO DAS.- Elegir a 

os nuevos edisinisiradores de la compañía, Se procede el tretemientes del arden del 

días 

   

  

PUNFO UNCO.- Toman. la palabra los socios. Azucena del Rocía Geibos Arquello, 

Lyda María Cafizares Salazas y Héctor Mejandro, Corral! Gaibor para. comunicar a la 

Junta su deseo de ceder la: totelidadi de las participaciones que respectivamente 

tienen de forma indridusi en el capiial social de la compañía, de la siguiente 

fa O A 
1. faena del Rodo Gsñor Anguelo cedo la totalidad de sus 100% . 

  

2. Héctor AlEjanáro Corra! Galbor cede fa antalidad de sus 1400 participaciones 
de $1,50: cada, una, de la: siguiente forma: 1000. participaciones a: la ef 

Sizares Velésiegal, y 400 participaciones al seños Neísom 
-Callizares Ssazar A —A— 

3. Lyda Masía Cañizases Salazar cede la totalidad: de sus. 2600; participaciones: 

de 51,07 cada una, al señor Nelson Marino Cañizares Salozer 

De esta forma, todos los socios cedemtes saideíam de la compañía Puesto a 

consideración de lo junta, éste resuelve por unanimidad: 1) Aprobar la cesión de la: 

totalidad: de las participaciones que les, cormesponde indiidralmente a los socios 

Kzucena del Rocio Gaíbor Arguelto, Lyda María Cañizares Salazar y Héctor Alejandro 

Corral: Gaíhor en el! capital! saciaf de la: compañía, en la forma: antes indicada; y, 2) 

  

    

    

2452 * Ez fralesacgcres 

Quit - Enuañor 

   



Satori ls emtiicación de la presente acta pers que sins de Eeiiitante e la 
correspondiente escrira,. + . 

Cris presa cn extra, st de pri a penas 

  

  

  

  

              

Sucia Nasa | mesa ]w] 
l E EEES l Paevzaz: Él 

¡Maison páñán Colirares Velisiegas 100 3000 20% 

iegia: Aleeandra Cafizeras Vetéstegas | sena] 100% 20% 

[mamar . secos) ses [eses 
  

¿UND DOS Toma la parra el Sertado pera boss que los acuales 
adommisitadores han presentado sus renuncias, por lo que €s necesarte elegir a sus 
suplsntes, proponicado ell sambre de Eigla: Patricio Velóstegal Córdova cone Gerente 
General, y al señor Wejsor Marino Cofizares Salazar como Presidente, ambos cargos 
gor 2. años. Puesta e eoecnicas de le eta, Ésto resueltas por ursnlmaad: 2 

Elegir come nueva Gerente Generol a fa señora Lipis Patricia Velástegia Córdova, y al 
señor Mais Meios Calizares Silezar coman Presidio, pur el [2gua de 2 alos poda 
como; Y, 2] Asterizar a Secretaría jasa que emita el pombramibnto, 

  

na vez tratado el avis del dí, se de un Íreye descenso para redzales el acia, la 
mísma que es luego leía y aprebada pos unanimidad. Después de lo cual se 
daago le sesión a la 16055 horas. Poyo caueiancio de todo l tatado y en 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De vonformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

l. doy fé y CERTIFIGO, que el presente, 
to es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
.... foja(s) Útil(es), que me fue presentado para - 

este Sfecto y que acto E juido. o al interesado, 

alo. anrenconencerded aopanasorsaron 

  

   

   

  

. 4 Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

me 2 

 



FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA.    
CERTIFICACIÓN 

FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA., por medio de 16 

presente certifico que en la ciudad de Quito, a los 03 días de mayo del 2016, se llevó a 

cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía FRALESAC 

REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA., en la cual se resolvió de forma 

unánime: 1) Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones que les 

corresponde individualmente a los socios Azucena del Rocío Gaibor Arguello, Lyda 

María Cañizares Salazar y Héctor Alejandro Corral Gaibor en el capital social de la 

compañía, en la siguiente forma: a) Azucena del Rocío Gaibor Arguello cede la 

totalidad de sus 1000 participaciones de $1,00 cada una, al señor Nelson Adrián 

Cañizares Velástegui; b) Héctor Alejandro Corral Gaibor cede la totalidad de sus 1400 

participaciones de $1,00 cada una de la siguiente forma: 1000 participaciones a la 

señora María Alexandra Cañizares Velástegui, y 400 participaciones al señor Nelson 

Marino Cañizares Salazar; c) Lyda María Cañizares Salazar cede la totalidad de sus 

2600 participaciones de $1,00 cada una, al señor Nelson Marino Cañizares Salazar; y, 

2) Autorizan la certificación de la presente acta para que sirva de habilitante en la 

correspondiente escritura, 

Por lo expresado, certifico la autorización emitida por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía FRALESAC REPRESENTACIONES E 

INGENIERÍA CÍA. LTDA,, a la cesión de participaciones detallada. 

Quito, 03 de mayo del 2016 

Atentamente, 

  

FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERÍA CÍA. LTDA. 
GERENTE GENERAL



NUMERO-RUC:> Ue». 00u00> 979231302300) 
'RAZÓN SÓCIAL: FRALESAC:REPRESE! 

FRALESAC CIA, LTDA. 

RESRESENTANTE LEdág; ——.  SORBAL SABOR RECTOR ALEJANDS 

CONTADOR: 3 0 e A 

FEC. INICIÓ ACTIVIDADES: ; 

FEG-ÍNSCRIPÓON: 

  

  

  

  

  

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792313023001 

RAZON SOCIAL: FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERIA CIA. LT! 

=S ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/05/2011 

NOMBRE COMERCIAL; — FRALESAC CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

REPRESENTACION A PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, EN OPERACIONES DE EXPLORACION, PERFORACION, 
PRODUCCION, COMERCIALIZACION. DE PETROLEO, GAS Y OTROS DERIVADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: JIPIJAPA Barrio; INAQUITO Calle: 
AMAZONAS Número: N37-102 Intersección: UNION NACIONAL DE PERIODISTAS Referencia; FRENTE ALA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA Edificio: PUERTA DEL SOL Piso:.8 Oficina: 806 Email: frales.acgerenciaM)gmail.com Telefono Trabajo; 022261225 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
le la Ley 

  

    Delgado Loor 
Dra. 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 
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AFIRMA DSLCÓNTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Usuario: IVCÓ020812 7. "Lugarde emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y EL Fecha y hora: 17/07/2013 09:14:33 
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ss . 1 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO —- » 

SU DCEOLE. 
de mil novecientos ., 

.. hoy día PRIMERA... 

, El que suscribe, Jefe de Registro (i 
    

       
    

    

      

  
  

  

¿Mende la presente acta del matrimonio de + 
NOMBBES:Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 

profesión «... 
estado anterior .. 

  

  

NO ERIN ROMA CAE CUE LO 
SN ce DEACUCO Ai 

A ió AEQUSTA oc 6       

       'S >, 0z a 
7 ARCHIVO” PROVINCIAL 

QUITO-PICHINCHA 

  

     



  

  

  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contreyentes del presente matrimonio, fué decla - 

suda medionte sentencia del Juez 

  

    

    

Ac
ro
 

P 

  

E 

          

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

   

“Jeto de Oficina 

. cuya copia se archiva, 

  

o O E] 

  

  

Tele de Úlicina 

  

Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 
RazoNiz por sentencia del Juón DBCINO DE 10 CIVIL.DA PICHINCHA, do fecha 13 de Abril de 1994, se pes DISUELTA LA SOCIEDAD 

bre NELSON MA TIO CMIIZARES, o Jo... AGA RATRTETA VELASTEGUL 

  

        

        
    

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, * 
AR oRcIcIÓN Y CEDULACIÓN 

L 2010 
7 7 ARCHIVO 8 

QUITO-PICHINCHA 

3 . 4 O 
: ; Reglstro Civil 

  

   

   

    

GOA DEL ORIGINAL QUE SE 
EXLA JEFATURA PROVINCIAL Y QUE L 
CONPIEAR DE ACUERDO AL ARTUR 
1 OR JA LY DL PROC 

HOTARÍA SEGUNDA DEL. prod His 
De conformidad con lo dispuesto en 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que did 2 
documánto es flel COPIA DEL ORIGINAL, y que 200 

de.. . toja(s) útilles), que me fue presentado para 
este/efecto y que acto PE CR ¡VÍ al interesado. 
QuItO, 8 sescoreneras] 3.4 

Dra. PúO! Igado Loor E 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

          

  

.. con fecha 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisira Civil, identificación y Cedulación 

  

  

  

Diveceión General de Registro Ch, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE ” 

IDENTIDAD CIUDADANA o 

Ñ : Número único de identificación: 1702947282 

: Nombres del ciudadano: GAÍBOR ARGUELLO AZUCENA DEL ROCIO 

Condición del.cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de y tacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ. SUAREZ 

E 2cha de hacimiento: 29 DE MAYO DE 1950        

Digtally swgned'd) 
se z TROYA FUERTE 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20160; 
Reasan Firm: 

Documento firmado ei 
RAR AENA CS 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. :



REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

1 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA o 

Número único de identificación: 1702109883 

Nombres del ciudadano: CAÑIZARES SALAZAR LYDA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1942 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ———- 

Fecha de Matrimonio: -------- - 

Nombres del padre: CESAR CAÑIZARES 

Nombres de la madre: FRANCISCA SALAZAR 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2016 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Validez nocida 
- ly signed, OSwALDO TROVA FUER 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación pa 2018.07 13 ECT 
. Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

DIA 
1623835 
     

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

, . Dintcción Gengrel de Registro Cid, 
. C Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE so 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712706579 

Nombres del ciudadano: CORRAL GAIBOR HECTOR ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de. nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 28 DEFEBRERODE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 

   
   

     

  

      

    
cel 

EDISON 

  

    
    

   

. roya Fuéries Digiaty sane [OSWALDO 
A » 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación Bate. 2016.07 1 ECT _ 

Documento fimado electrónicam STARS AI 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porte! web del Registro Ctvil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento .



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE' 

E IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715244149 

Nombres del ciudadano: CAÑIZARES VELASTEGUI NELSON ADRIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---—---- 

Fecha de Matrimonio: ----—— 

=> Nombres dei padre: CAÑIZARES NELSON MARINO 

Nombres de la madre: VELASTEGUI LIGIA PATRICIA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2016 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

  

7 Validez nocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes oe seres, PEMABO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación peo OS A ! Besson Fimo El 
Documento firmado electrónicamente Location. Esuacar 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

UNA UA 
16933295 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



      REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  A Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación dy 

. o Dirección Gengral de Registro Civil, 
. . Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 22 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716602022 

Nombres del ciudadano: CAÑIZARES VELASTEGUI MARIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: PICHÍNCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1988 *        

  
   

  

  

      

    

Validez onocida 
Ma «Jorge Troya Flértes ey sore) POSWALDO 

Director General del Regisiro Civil, identificación y Cedulación Date* 2018 07 13 ECT 
Reason. Firma El 2 
Locaton Ervad     Documento mado elect ARA      ARO 

La impresión del presente ceriificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Crvil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿5 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación a e 

£ 

seee de Mig Cub | 
Ientificació lación /* 

    

  

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1700558248 

Nombres del ciudadano: CAÑIZARES SALAZAR NELSON MARINO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAX/PUJILI/TINGO 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASTEGUI PATRICIA 

    

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: CAÑIZARES CESAR 

Nombres de la madre: SALAZAR FRANCISCA 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2016 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

> Validez nocida 
Ing? Jorge Troya Fuertes Digtalyseneday OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Ds 2016.07 13, ECT 
Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

16SS5036 

La impresión del presente certificado no garentiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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CIUDADANIA 170210988-23 

CAMIZARES SALAZAR -LYDA MARIA 

    

ECUATORIANA REESE Va av apeZ 

SOLTERO 
SECUNDARIA SECRETARIA 
CESAR CARIZARES 
FRANCISDA SALAZAR 
a) 18/03/2010 

16/03/2022 

   
2370365



ti - CARR omic: E 

  

 



       ELECCIONES SECCION: 

     028 -EGES p 
tUXEn OS esanooo- CER $ 
CAÍTTARSS VELASTESU ES SON ADIGAN 

 





  

         ESTADIOS 
¡AÑIZARES Si 

  

con lo glspuesto en el Art. 18 de la Ley 

doy Y CERTIFICO que el presente 

ocumgnta es fiet COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

del. toja(s) Utilles), que me fue presentado Para 

este efecto Y A 
al interesado. 

Quito, A+ neos 

  

  

  

  

    

  

Dro. (6 delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON O 

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FRALESAC 

REPRESENTACIONES E INGENIERIA CIA. LTDA., que otorga AZUCENA DEL 

ROCIO GAIBOR ARGUELLO Y OTROS, a favor de NELSON ADRIAN CAÑIZARES 

VELASTEGUI Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a trece de julio del año 

dos mil diez y seis. 

   
'OCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

   

  

NO'MARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Le. Ja Pace Delgado Loor 
NOTARIA BEDUADA DEL CANTON QUITO 

 



E%, 

e A 
_20161701040001237 

  

   
“o NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE.TORRES 7 o 

  

    
“a *NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO -* 

       . * RAZÓN MARGINAL N* 20161701040001297 

» [FECHAS 25 DE JULIO DEL 2016, (1810) 
TIPO DE : [CESION DE PARTICIPACIONES 
¡ACTO O CONTRATO: FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERIA CÍA, LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTE 13-07-2015 E 
NÚMERO DE PROTOCOLO; z 

SOCIAL +, | TIPO AA 
HURTADO RÁCINES ALEX 

E DS IDENTIDAD 

MARCELO. POR SUS PROPIOS DERECHOS, CÉDULA 
La | No; IDENTIFICA: 

11705965448 

DOCUMENTO DE (DENTIDAD> IDENTIFICA 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENT 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

o, NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO“ - 

  

  

        

  

te



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERIA CIA. 

LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el veinte y cinco de Marzo de dos 

mil once, tomé nota de la cesión de participaciones contenida en el presente 
instrumento.- Quito, a los veinte y cinco días del mes de Julio del año dos mil 
dieciséis.- 

   | A. PAOLA ANDRADE TORRES 
Y NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUIT: 

 





|! REGISTRO 
, MERCANTIL 

- QUITO 

    

  

TRÁMITE NÚMERO: 47319 

10 ll 1 bl ore 

    

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

    
    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 33692 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 693 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Str 
La 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /13/07/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRALESAC REPRESENTACIONES E INGENIERIA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | quiro 
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1644 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 19 DE MAYO DEL 2011..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESQ/DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN. LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    

  

      

  

rta 
E dl FECHA HE EMISIÓN: QUITO, EL MES DE JULIO DE 2016 P. 

$ 
( 3 

DRA. NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - iz, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO "bs 

o, 
eN 

DIRECCIÓN REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Mara El Ne 
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